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jun io  de 1820.
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S a n  S ilv e rio  p a p a  y  m á r tir  , y  S a n ta  F lo ren cia .

L a s  Gu&renta H oras están en la  iglesia del H osp ita l de S a n  Lázai-or 
se reserva á las siete y  media.

Sa le  el S o l á las 4 1>- 5 3  m. y  se pone á laT 7  h. 2 7  m.

D ías lloras. Term óm etro. Barómetro. V ientos y  Atmósfera.

18 n  noche. 17 erad. 4 28  P. 3  l.Q S. nubes.
iq  6  mañana. 16 6 2 8  3  S Idem.
id. 2  larde. 20 3 28  3  ■ S. 0 . n o b « .

M a n d o  m ilita r . O rd en  d e  la  p la z a  d e l 19 d e ju n io  d e  1820.

Estando todos lo s m ilitares p o r  repetidas reales órdenes sujetos á las 
reglas de policía de los pueblos e n 'q u e  residen, deberán los residentes 
en esta plaza comformarse 66n la  egecucion de cuanto previenen los edio- 
tos del Excm o. A yu n tam ien to  constitucional de esta ciudad con sus fe- 
cbas de i 3  de este mes y  de h o y :  evitando com o lo  espero, reclama­
ciones de los alcaldes encargados *del em padronam iento , y  perjuicios á 
Ja causa pública po r • su  omisión. E sto s pueden ser de tal g ravc lad  ya 
se consideren po r e l ' Jado de la  snn ida 'd , ya  po r el de la  necesidad de 
u n  censo exacto ó. po r otras m iras políticas , que no dan lugar á n in ­
gú n  d is im u lo  con los infractores ó  descuidados , los que p o r  otra pai'té se 
esponen ' á • tan desagradables, com o irrem ediables desaires de jw rü- de 
los encargados del zelo y  cum p lim ien to  de aquellos edictos. •: '

N o  es necesario encargar á tan d istingu ida  y  urbaiía clase e l come­
d im iento y  respeto 'con las justicias en este y  otros adb s 'se m e jan te s, n i 
repetir m as órderies sobre el cum p lim iento  de cu a lqu ie r í' otra K*y m u ­
n ic ipa l que abrace á todo ciudadano ~  R u i z  d e  P o rra s.

I
S erv icio  d e Señores G e fe s  y  O ficia les.

Com andáhte e l coronel D . Juan D n s m e t , los tenientes' coroneles D o v  
O laguer üe sva lls  , D .  Jo se f. P o r le l l , D .  R am ó n  P u jo l y  D . íA ris W entem. 
L o s  capitanes D . M a n u e l F igu c ro la ,  D . Sebastian G apd ev ila , 1). Blas 
C isté llv i y  D . Joaquin G ispert^ los tenientes D . Josef B e ra e r , D . 'I g n i -  
cio b igu e ro la ,  D .  Josef R a jo y ,  ,D. Josef S ''g u i  y  D . Ram ón  Mercader; 
los subtenientes D . A n to n io  D u lach s , D . Jacinto T u d ó ; e l barón de 
Pevamola y  D . Fe lipe  Courtois. =  E l  Sargento m ayor. r=  P'entura M e n a .
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ESPAÑA.

M a d r id  8 da jim ia .
E l  R t y  se h a  servido d ir ig ir m e  e l decreto sigu ien te •. ^

Conrene ido tle que las grares j  m ultip licadas atenciones del 
r io  de vuestro cargo deben producir u n  irresistib le cansancio s i no  se co­
ord ina sencilla y  cieutifieamcnte el despacho de los negocios que le  están 
confiados, partiendo entre los agentes inm ediatos las atribuciones del m an­
do no  m enos que de la necesidad im periosa  de despojarle de im p e r li-  
ueñtes porm enores que im p iden  al que  le  ejerce ceñirse ¿  los a su n lM  
grandes, r  poner en práctica las teorías sub lim es de la ciencia econó­
m ica , be  venido en dar nueva fo rm a , según m e habéis propuesto , a 
la  Secretaria de E stado  y  dc l Despacho de H acienda, al tenor de los 
artículos s igu iente s; I. A l  M in is te r io  de Hacienda corresponde um ram en- 
te- 1 .® la suprem a dirección de este ram o , ó sea la superior inspección 
sobre el establecimiento cobro e iliversinn de las contribuciones ordina­
rias y  estraordinarias que las Corle s decretaren : a.® sobre las mejoras y  
adm inistración de las fincas del Estado : 5 .® la  Superintendencia de las 
casas de moneda : 4.® la v ig ilancia sobre las oficinas generales y  parti­
culares de la  cuenta y  razón , y  adm inistración pub lica  , y  sobre los 
resguardos de m ar y  tierra.. I I .  Todas los negocios de la Secretaria se 
d iv id irán  en dos secciones , á sa b e r, primei-a sección de recaudaeion, y  
segunda sección d e ' distribución. I I I .  Se reun ira  en la p rim era e l des­
pacho de todos los incideates que produzcan las reu tas, cpalribuciones, 
tincas , negociaciones y  a rb itr io s , dé los cuales resulten los productos;, 
y  en la segunda todo lo  relativo á  jiagos y  gastos. IV .  Cada s c m io u  ten­
drá  el núm ero  de ind iv iduo s necesarios para su  desem peño, d istribuidos 
en v irtud  de u n  regíanieulo interior que vos aprobareis. V .  E n t re  to­
dos los oficiales que  com pongan la  Secretaría nom brará  p o r , sí el secre­
tario dcl Despacho doa que harán  las funciones de m ayo re s, sin  perjui­
cio de la graduación de los demás. V I .  D icho s m ayores « ta ra n  al frente 
de la  sección respectiva, com o gefi» de ella. V I I .  E l  oficial m ayo r de 
cada sección : 1 propondrá al sccm tario del llespncho el negociado que 
deba confiarse á cada o f ic ia l, según sus am ociin icalija y  cucuusüuicias; 
y  3.® asi como el m ia is lvo  es responsable á la N ac ión  de las ordene» 
que autorizare contra la  Constitución  y  las leyes , asi lo  han  de ser a 
él los oficiales m ayores, y  los otros oficiales á estos. V I I I .  Cuidaran lo» 
oficiales m ayores : 1.® de que se in struyan  lOs asuntos con la  posible pres­
teza y  legalidad por el orden de su  ingreso en la Secretaria, s in  maq 
preferencia que el m ejor se rv ic io : 2.° que los espedientes se extracten 
ron  c laridad , exactitud y  precisión, en íenguage d ign o , teniendo pre­
sente que de este trabajo lia de resultar el acierto de las resolunonei:
S.® que las órdenes se conciban cu estilo c la ro , deairoso y  s in  ambigiie- 
dades, que dan lu ga r á mala» inte ligencias: 4 °  que se form en en ca­
da sección libros comtrrensivos de todos los ewpfcacbs que hubiere-_en 
« d s  ra m o , en h s  cuales se anotaráu en casillas lac la se , n o m b re , ano» 
Je  se rv ic io , con la indicaciou posib le de su  instrucción y  coiiilucla, y  
Iw  meiora.s que se les dotan pai'a ijue c u  s a  caso pu fda  ateuderse m as 
b ien  á «US m erec im icnU K , qu e  á ch-fc'ioe ta i v w  parciales^ o mesaelcs-: 

5.® q w  h a y a  ignala ien le  ló rm u lfr io s  ¿e  lü 'ic  lu
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. l 5 o S
grae ed iltU a fe s, y  de las relaciones de unas dependencias con o tra s: 6.* 
que  se guarde ct orden  y  la asistencia personal de los ind iv iduos de Ja 
sección ; 7.* q u e . a l í iu  de cada mes se pasen al arcLivo los espediente» 
concluidos. l i .  Cu idarán  asim ism o de que  se copien en u n  lib ro  alfa­
bético j)or orden de materias las órdenes que exijan esta precaución, 
# 1  cual á f i«  de año se pasará al arehivo. X .  Cada m ayor recorrerá d »  
quince en quince dias «1 índice de entrada y  salida de ios b í^ octús , y  
en su  vista dará parle  al secretario del Despaclio d#l estado, del atra­
so  , ó  corriente en <jue se hallare la sección , acordando con el los me­
d io s de rem ediar el atraso, sí lo  hubiere. X I .  H abrá  un  registro gene­
ra l de espedientes eu lib ro  dispuesto al intento po r colum nas según 
el modelo que acompaña. H n  la p rim era colum na se anotará el núm ero 
de m enor á m a y o r : ea la segunda el dia de la  entrada del papel que 
produzca el a s ie n to : en la  teiocra el sugeto : en la  cuarta el asunto ; y  
<#ii la  qu in ta  la laesa  a que cofrespoiida. X I I .  N ada  dejará de registrar^ 
se ^>or indiferente que parezca, á cuyo  efecto se pasarán todos los pa­
peles al registro con decreto ó s in  e l , para darles en trada , y  d  oBcial 
m a yo r dem ucs de registrados los reparüra  á Jas mesas que corresponda» 
según la d istribuc ión  in te r io r : luego que recaiga re so lu c ión , los volverá 
«1 n iayo r al rcgis(it) , á fin de que se anote en seguida del asiento p r i­
m itivo. X I I I .  J'J num ero  del asiento se escribirá a i m argen del papel 

causare en la  p a r t í  siqrcrior de la izqu ie rda, cuya circunstaBcia 
facilitara los asientos sucesiros. X IV .  Se  dará diariam ente razón i  las par- 
t e s , po r exig irlo  asi Ja com odidad publica. X V .  Este  registro debe te­
ne r u n  índice p o r separada, en el que se icntarán po r orden alfabético so­
lo  los apellidos y  nom bres de las personas, las denom inaciones de cor- 
poracioues y  títu los , y  de los p u d ilo s  en que resida» los fuacionaríos 
púb licos cuando escriban de oficio. X V I .  E l  núm ero  respectivo á cada 
asiento del registro debe ponerse en el del índice que le  correspo«da, al 
m argen de  la derecha. X V I h  Au to rizo  á lo s oficiales m ayores para que • 
un id o s  acuerden la inslruecion que deba darse á los expedientes, p ¡ -  
á rendo  bajo su  firm a , y  para sOló este objeto , lo s  intosn ics y  noti- 
CJ« de  Jas autoridadí^s* subalternas del m inisterio. X V l l J .  E l  Secretari» 
del Despacho firm ara solam ente las órdenes que prodüjerén resolucio­
nes nnas , y  lo s  in fo rn io s que se' p id ieren a l Gm sejo de Estado , tri­
b u n a l suprem o de justicia , Junta del crédito p u b lic o , y  gefes de m i 
KOaí casa. X I X .  L o s  dOs m ayores reunidos p iopond rán  al Secretaiio del 
Despaclio ; 1.® el sugeto ó sugetos que hayan  de llevar lo's registros : a.* 
los ind iv iduos de una  sección qu« deban aux ilia r á la otra eil Ía í  oca­
siones de m ayo r trabajo; 5 °  se enterarán de cualquiera providencia ge­
neral u particular que propusiere una sección , y  que tenga conexión con ' 
o tro s  j^ n o s  , para asegurar la  arm onía 5 dando cuenta al Secretario' del 
Uespacho sobre los asuntos que cometa á su  examen , ó de las pro­
puestas^ que liicicren l»s oficiales: cuidarán que en las resoluciones
no se in lritqa Ja C on stitu c ión ; 7  5 .® propondrán el, arreglo y  gobierno 
económico de 1«  gastos de Secretaría , que deberá correr bajo su  ins- 

. Cuando el Secretario del Despacho lo  considere oportuno 
uibcutiia Jos pu n io s  que lo  merecieren- con el gefe de sección y  co»  ’ 
el oficial a cuyo  cargo estuviere e l uesodado. X X I .  H abrá  u n  archi-
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i 5ó6 .
vo  , cuyo, iustitu to  será ordenar , 'colocar y  conservar los papeles : el 
oíicial que pidiere a lg u n o ,  deberá expresarlo eu escrito'cpxe lirm e , cu­
y o  docum ento de cargo conservará e l arch ivo hasta su  reintegro. X X I I .  
E l  arcliivero form ará colecciones de las decretos , cédulas y  circulares, 
y  de las obras m as escogidas de estadística nacitnial y  extrangera. X X I I I .  
Exam ina rá  e l ai-chivero todos los piqwles públicos , asi del gobierno, co­
m o  de particulares que se im prim ieren  , y  dará razón al Secretario del 
D e sp e h o  de lo  mas interesante que contengan para su noticia. X X I V .  
H a ra  copiar en lib ro s formales las oideiies que salieren de la secreta­
ría  , y  reuuii'á  en lom os separados los deoi'Ctoí originales que se expi­
dieren po r N o s  ó p o r  el (iougreso nacional , y  las bu las y  breves pon­
tificios relativos á  lo s  ram os dp la  Hacienda publica. Tend re islo  euten- 
d ido y  dispondréis lo  necesario á su  cum plim iento, =  Señalado de k  
Rea l mano. = J o s e f  Canga,Á rgiie lles.

N O T ia . í i 5  P A R T I C Ü I A R E S  D E  B A R Q E L O N A .

D . J o s e f  d e C asteU ár y  d e L l a d ó , C aba llero  d e la  m ilita r  O rd en  d t  
S a n  H erm en egild o  , condecorado con otras va ria s cruces ; B r ig a d ie r  d t  
los egércitos nacionales , G e fe  p o lítico  superior d e esta  p r o v in c ia , p r e ­
sid en te  .d e  la  D ip u ta ció n  P r o v in c ia l,  d e  la  J u n ta  superior d e  S a n id a d , 
d e  todas la s Corporaciones d e Com ercio y  G rem ios d e A r t is ta s  d e la  

m is m a , y  Subdelegado d e Tkatros £s?c. «  • j
P o r  el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del D e sp e h o  de Hacienda 

se h a  comunicado á la  Junta  p ro v is io n a l, de que soy presidente la  Rea l 

orden que sigue : . • •
„ H a  llega d o  á  noticia  d e l R e y  que algunos pueblos p o r  equivocación  

d e  concepto se han introducido y  apropiado e l uso d e los m ontes y  f i n ­
cas p rop ia s d e  las encom iendas d e los señores In fa n te s  á  p retesto  d e las  
nuevas le y e s , y  d e que no ex isten  aquellas ¡ y  siendo este un ataque a l  
derecho d e  p ro p ied a d  que á  dichos S r ts .  les corresponde en su s  enco­
m iendas d e  f a t a l  trascendencia  á  la s  que pertenecen á  la  H a cien d a  p ü -  
i l i e a  i  estando la  nación o b lig a d a . p e r  el a rt. cnp. i.°, t ü .  s *  d t  
la  Constitución  , '  á  p roteg er la  p ro p ied a d  y  los dem as derechos legítim os 
d e  todos los in d iv id u o s que la  com ponen, y  no habiendo d e cid id o  aun las  
Osrí'es cosa a lg u n a  sobre la  reversión d e los derechos solariegos-, h a  re­
suelto  e l R e y , d e acuerdo con la  J u n ta  p r o v is io n a l,  que la s D ip u ta c io ­
nes ó  Ju n ta s provision ales en unión con los In ten d en tes p rocuren  con la  
en erg ía  y  zelo  que les  es p r r p ia  desengañar á  los p u e b lo s , haciéndoles r e s­
p e ta r  las fin ca s  y 'd e r e c h o s  propios d e la s  en com iend as, que especialm en­
te  no se h a lla re n  derogados p o r  los decretos d e la s  Cortes , como una p ro­
p ie d a d  p a r t ic u la r , a u xilia n d o  p o r , su  p a rte  la s  p ro v id en cia s d e los ju eces, 
d ir ig id a s  ú  conservar en  este caso e l orden p ú blico  y  la  observancia de  
la  acta  eonstituciónal y  d e la s  leyes. L o  com unico á  V .  R .  d e R e a l  or­
d en  v a ra  su  in telig en cia  y  cum pÜm ienio m  la  p a r te  que le  corresponda. 
JJ/oj" guarde d  V . E .  m uchos años. M a d r id  8 d e m ayo d e  1820. . - ,/o- 
s e f  C anga A r g ü e llts .—  S res. p resid en te  y  vocales d e ¡a  J u n ta  p rovision al 

d e  Cataluña.""
Para dar pues cumplimiento á la transcrita Real orden y  desenga-
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n a r á los pueblos de la  m ala ¡nleligencia que m uchos ban dado á las 
nuevas le/es particularm ente .á -los decretos 3 e las Cortes getierales j  
estraordinarias de 6  de a_¡pslo de 1811 y  19  de ju lio  de l 8 l 5  c o n q u e  
se m aiidarou incorporar á  la  nación los.señoríos jurisdicionales y  se abo- 
lieron 'lo s  p riv ileg ios esdusivos , privativos, y  p roh ib itivos que  tuviesen 
el origen de señorío , á la  som bra de los cuales se niegan' á pagar los 
cen sos, otras prestaciones y  laudem ios debidos á los dueños directos p o r 
contratos eníiteuticos s in  em bargo de q u e 'e n 'd ic h o s  decretos y  seña­
ladam ente en los artículos 5 .° y  6.® del de 6  dé agosto está esp i^M m ca- 
te p reven ido  que los señoríos territoriales y  solariegos quedan en ia cla­
se do las demas derechcs.de propiedad particular-, á fm  de .ev ita r toda 
especie de pleitos, y  contenciones entre lo s.d ueñ o s directos y  sus eníl— 
teotas; de acuerdo con la  Junta  p ro v is io n a l, he  resuello, declarar que la  
supresión de señoríos es aislada á  los jurisdicionales. y  no  á los territo-’ 
ríales y-y solariegos o que proceden de contratos en íileu licos y  convencio­
nales y  que po r consiguiente dehen los e i i l í ^ t ^  y  obligados j)agar los 
censos,  ̂tascas, laudem ios y  demas derechos pactados eii las escrituras de 
establecimiento ó que los señores directos ésten en posesión de cobrar, 
pues que en este particu lar no h a  hab ido  supresión n i alteración a l­
guna ; y  la. abolición de los m ism os derechos i e  que trata e l a r t  3 .* 
del citado decreto de 19 de ju lio  de i 8 'i3  declaratorio del de 6  de 
agosto .de 1811 es únicam ente concretable r á Ips que . correspondian a l 
Keal P a t r im o n io , aclarando m as este concepto el Rea l decreto de 3 de 
abril, dp es.te.año.p.ublicado en esta ciudad en 17 del m ism m

H abiendo  igualm ente llegado á m i noticia que p o r una forzada es- 
tension de los 5,obre, espresados deoreto’s intentan denegarse algunos co­
secheros al p g o  de los d iezm os, faltando de este m odo al derecho de 
p ro p ied ad , y  perjudicando notablem ente á la Hacienda pública p o r  la 
participación de que d is f ru U  de los d ie zm os; declaro tam bién con acuer­
do de la J u n ta . prov isional , qxie debe continuarse el pago de ellas s in  
alteración*, qn la  conform idad que se b a  .practicádo hasta el presente; 
entendiéndose estas declaraciones p o r pu n to  general , y  dejando en su 
fuerza las escepciones que tal vez competan á los prestadores de todos 
Jos referidos derechos para dedueirlas en d o n d e .y  conio corresponda. Y  
para que llegue á noticia de todos á quienes toque y  tocar pueda, he 
m andado de acuerdo con d icha Junta  p rov isiona l esjiedir el J3rcsciile que 
se publicará  y  fijará en esta capital y  circulará po r toda lá  provincia 
para los convenientes efectos. Barcelona 8  de jun io  de 18 2 0 . =  J o s é /  de  
C a stelíá r . =  G ia é s  Q u in ta n a  , seci-etario.

Continuación de las cantidades recaudadas po r los Señores Com isio­
nados D . Pab lo  M ira ld a  y  compañía en 17 de jun io  para, subsid io  de 
Mallorca.

a-

P o r  donativo. P . f .  r . m .
D e  S. M .  R ...................... 5
D e l ciudadano  P. y  B. . . 1
D e  J. R ............................  2 1 0
D e l c iudadano P. C. . . . 3
D e  D , M ig u e l P lando lit. . 16

D e  un presbítero de esta
ciudad..........................

D e  un relig ioso Carmelita
calzado........................

D e  un  ciudadano..............

P . f .  r . m.
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D #  D -  J o s ff  B u ld á  . •
D e  D . Jaim e Carrancá.
D e  Jos señores Gam pi j

Brocea......................
D e J  M .  a . ..............
D s  .D. M a rian o  Borre!!.
D e  D . M anue l Martínez. 
D e  D . Jose f Castafíer. .
D e  un relig ioso Carm elita

calzado.................
D e  otro id. id. id. . .
D e  un  m ilitar. . . .
D e  D . Jose f Guiíet. .
D e D  Josef R ib a s  j  A im a r 
D e  D . M a rt ir ia n  Botet. . 
D e  D . Pedro  M a rt i M .  I. T
D e  D . J. M .  I ...............
D e  D . R am ón  M are ich

C o li abogado.............
D e  D . Francisco Anton io

Calbdt.....................
D e l ciudadano O. J. .
D e  los señores gefes y  ofi­

cia les, sargentos, cabos 
y  soldados del cuerpo 
nacional de Artillería, 
m inisterio de cuenta y  
yazon y  compañía de 
obreros del m ismo. . . 

D e  D oña  Teresa Ortafá. . 
P e  D .  An ton io  Ortafá de

9 años.................  . .
D e  D o ñ a  Celestina O r ta d

4  á

« 5

de 7  años. . : . . . 
D e l Sr. barón de Ortafá. 
D e  D . Fernando de Ortafá 
D e  D .  Jose f E lia s. . .
D e  los señores Gelbert 

hijo y  A rraud . . . • 
D e l Abad  y  monasterio de 

Santa M a r ía  de A m e r dé 
la congregación Bene­
dictina claustral T a rra ­
conense....................

D e  D . E rasm o de Gonim a. 
D e  D .  P  M  I. profesor de 

prim era educación.
D e  D . Pedro Cam prodon
D e  D . M .  S ..................
D e l ciudadano C. T. B . 
D e  D . Jose f G arriga

B u r g á ......................
D e  D . Juan Il la s  y  Fe rre r 
D e  D , R .  S. V . . . .
D e  D . G il  F a b ra y  Barnola 
D e  D . T . T-. . . . . .
D e  D . A. R .  ciudadano mi

lita r.....................
D e D .J u a n  Jordana un b a r­

r i l  con 4 arrobas agua 
destilada aromática d« 
va lo r  3© ps. fs. por esti­
mación.

P o r  p r^ ta m o .
D e  un religioso de la T r i ­

n idad...........................

3 *

I I

T o ta l p eso s f u e r t e s ........... 633 8 8.

Pab lo  M ira ld a  y  com p añ ía .^  Joaqu ín  V ifia ls  vice-Secretario de S. E .
la D iputación  Prov inc ia l

E l  ilustre  cabildo de esta ciudad ha lib rado la cantidad de «iento 
y  cincuenta lib ras m allorqu ínas en dase de donativo contra' su encargado 
en aquella isla , que deberá ponerlas en manos del que recoja los donati­
vos y  préstamos procedentes de esta capital.

AVISO Al, rñsLico.
D . A n to n io  Caixs, ayudante que fue' de l regim iento nifanteria de la 

Princesa se servirá acudir á  la  secretaria de esta Capitanía general para 
leroger u n  documento que le pertenece. ...............

L o te ría  m oderna nacional. M añana  mie'rcoles a i  del corriente se ccr- 
i-ará el xlespacho- de billetes para el sorteo segniKlo del pre.senle mes que 
se ha  de celebrar ea íilad rid  el d ia  g 6  dei mismo.

8.
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l í l í m  d e  grtm d es p re m io s. E l  d ía  2 8  del actual, s í antes r o  se l í a  
fcm cluido, se cerrara el despacho de billetes p a «  e l sorteo estraordina- 
n o  de grandes prem ios que  se h a  d« celebrar en M a d r id  el d ia  8  ,de 
ju lio  pro  t im o  bajo los oOO p re M io s  auunciados.

E n  el sorteo de la  rifa  que á  beneBcio de los pobres de la  N a c io ­
nal casa de Caridad  se ofreció al pub lico  con papel de 12 del corrien­
te , R e n t a d o  con la  debida form alidad b o y  dia de la  fecha en el Pa­
lacio habitación del Exem o. Sr. Cap itán General , ban  sido prem iados los 
núm eros y  sugetos siguientes.

L o te s . N ú m ero s. S u g e to s  p r e m ia d o s . P r e m ie s .

1. 8 0 0 4  M a s  y  M a s  con seña....................... ........................  lOOOtt
R  saesonerasde Iglesias p. y  v. B .  A .  y  con otr¡s* y 5ü
Se l ü O / l  N tra. Sra. del R o t t  y  Jas anmiaa del purgatori p. y  j ,

Salyador Casanyas y  osta..................................  idcni
i  8 9 2 :  G . T  B. O. con rub rica .......................................... Ídem.’
6. ^ 2 0 0  & n  A n lo n i  de Padua p. y  y. A rm an te  A lb e ra i. .  idem.

9 ^ 7  L latze p. y  v. Pere V iu r a ..............................  idem.
7. 4 7 0 0  Ntra, Sra. de la  G u ia  p. y  y. M a r ía  C u n O I y  com -

n ' • o  P**'*’®' ............................................................. . - . .  ídem.
o. 3 3 ^  Santa A n a  Sant Joaqu im  San  Joseph p. y  y. M a -

daleiia S a la .........................................................  l 5 o tl
E sta  R ifa  h a  producido i a 5 4 o  cédulas.
L o s  interesados acudirán m añana á recoger sus respectivos p rem ios á 

casa del Tesorero D . Josef M a r t í  de diez á doce de la  mañana.
M añana  se abrirá nueya R ifa  que se cerrará el dom ingo  p róx im o  ü S  

i d  corrien te , en 8  suertes á saber : ■
P rim era  de ........................ lOOOtt.
8eis de .............................  y S t t  cada una.
U lt im a  de ................... .. i 5 o íí.

Barcelona i g  de jun io  de 1820.
Conc/uyen la s erabarcacienes en tra d a s e l  d ia  antes d e ayer.

D e  Lisboa en l 5  días , el patrón Pedro Pages , a n d a lu z , laúd  San A n to -  
m o , de 7  toneladas, con algodón de su  cuenta. =  D e  Burriana  en 4  d ia s , el 
patrón Fe lipe  D om in e  , yalenciano , laúd  Santo C risto  del G r a o , de * l  to­
neladas , con algarrobas de su  cuent.i. =  D e  SeviáJa y  Cádiz en l o  dias , el 
patrón Juan P ía  , cata la ii, laúd la  Caridad , de 12  toneladas , con t r ig o 'd e  
su  cuenta. =  D e  L isboa  en i 5  d ia s , el patrón  M ateo  Pages , andaluz , laúd 
San  A n to n io  , de 2 2  toneladas , con algodón de sn  cueiit.a. D e  Genova en 
16  dias , el eapitan Juan Bautista V ía le  , sardo , bergantín e l L ig u re  , con 
papel , pastas , naipes y  otros géneros de tránsito. =  D e  Cád iz en 6  dias , el 
patrón R om án  Carreras , catalan , polacra V irg e n  del Ro sario  , de 4 0  tonela­
das , en lastre. =  D e  Cu lle ra  en 4  días , el patrón A n to u io  M a ris tan y  , ca­
talan , laúd San  A n to n io ,  de 6  toneladas , con tr igo  , arroz , uariinias y  to­
mates de su  cuenta.

. Id e m  d e  ayer.

■ t Pfitrou Juan Bautista Larranzabal , v iz ­
ca íno , del queche-m arin M a u ro  tic 5y  t o n e la d a s c o n  trigo á D . F ra n ­
cisco Toreadas y  Ribas. De  Javea c u n d ía s  el pa lrou  P a ild o n ic  M i-u -
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g u a l , ralenciano laúd  V irge n  de Loreto  de l 8  toneladas, con algarro­
bas de su  cuenta. =  D e  Cullera  y  Tarragona en 7  días , el patrón F é ­
l i x  T ió ,  c a u la » ,  laúd S. A n to n io ,  de l 5  toneladas, con h a lo n e s  y  na­
ranjas de su  cuenta. =  D e  Gotem burgo  c»  5 i d ias, el capitán Pablo 
Rom raare , sueco, galeas N icolás , de 7 6  toneladas, con fierro y  tablas á 
los señores A lm g re n  y  W ftstjiyn th iu s. =  D e  A gu ila s  , A licante  y  V i l la -  
joyosa en a o  dias, el pati-on Ga-spfr Zaragoza, valenciano, bom barda V irg e n  
de los Do lores , de 6 0  toneladas, con harina, esparto obrado y  a lm endrón á 
varios. =  D e  A licante  eu 6  dias^ el patrón C lem ente Po ig, valenciano, laúd 
V ir g e n  del R o sa rio , de 54 toneladas , con h a r in a  y  otros géneros.

2̂ ota: E l  bei'gantín ingles N ix o i i , su  capitán Juan Ro.ss, cpie procedente 
de Véracruz y  Havana con carga de azúcar, grana y  otros géneros, se pu so  
en é l d iario  de ayer á  la  consignación de M r .  Baker, debe leeise a  los 
señores M a r to re l l, P ía  y  compañía.

P ie s ta s .-  H o y  y  los dos dias siguientes en la ig lesia  de Sta. Tere.sa 
de Religiosas G inne litas- Descalzas de la  presente ciudad á las 6 |  de la 
taixle se -empezarán los egercicios diarios que practica la Rea l y  venera­
b le  Congregación , y  concluidos se cantará e l seráfico trisagio estando de 
m anifiesto el Señor. Sacramentado : se estimará la  asistencia.

M añana  miércoles ¡21- en que se conclnye • e l ' novenario del glorioso

Ifú

San  A n to n io  de J’adua en la  iglesia de San Francisco de A s is  , se lia ­
rá  lá  función • siguiente; ■ á- las diez de la  ■ m añana habrá solemne oficio 
con serm ón que predicará el R. P. F r. G aspar Casanovas y  R ob ira  , p re ­
dicador general de P P . F ranc iscanos, po r la tarde á las se cantará 
Ja Corona de la inm aculada V irge n  M a r ia , luego se dará fin a l nove­
nario  , y  se concluirá la  función con el respoósorio y  gozos de dicho 
S a n ta  E n  ambas funciones asistirá la capilla de m úsica de la parroquial 
iglesia de Sta. M a r ia  del Mar.

p 'en ía s. S e  lialla de venta en la  casa 'del Exem o. Sr. D u q u e  de M e -
dinacelli m arques de A i lo n a  • la  lib rería  que fue del d ifun to  D r .  D .

------- la  cual estará abierta desde las nueve á la una  deA n to n io  Tám avo
Ja m añáaa v  desde las cuatro á las siete de la  tarde , para los que 
gustasen com prar libros.

E n  casa de M a rc e t , confitero , plaza del A n g e l , esquina á la Platería, 
8G hace buen año y  mercado de una partida de arroz de Valencia  superior de 
tres pasadas m u y  lim p io  , al precio de veinte y  dos pesetas y  m edia e l q u in ­
t a l , el que se venderá po r pu iiitales , arrobas y  medias arrobas.

R etornos. A l  lado del convento de T r in ita r io s  , en la  Ram b la  , casa 
de A n to n io  Ca-sas , o rd inario  de M a d r id  , h a y  una  galera y  u n  coche 
de retorno para M adrid .

E n  la  plaza de Santa A n a  , casa de V ila n a  , h a y  u n  caraba de 
ctiatro rueefas de retom o pava M a d r id  , y  le  faltan dos asientos.

H a t r o  H o y  se egecutará p o r  la com pañía italiana la  opera bufa  en doa 
actos' e l  T urco en í l a l i a  , m úsica del célebre maes.tro Rossini. A  las 
siete y  media.

En la imprenta de D. Aulonío B ru si, Impresor de Cámara de S. M.

se

T m
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